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TRIBUNAI DE ]USTICIA AD¡4iNISTMNVA

DEL EII'ADO DE |V]ORELOS

EXP ED I ENTE: T J Al 1eS I 192 / 2023

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Coordinación de Potítica de lngresos adscrita a [a
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo de[
Gobierno del Estado de Morelos y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

la Primera Sata de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a veinte de marzo det dos mit

veinticuatro.

Resotución definitiva dictada en los autos deI expediente

n ú mero T J Al 1?S I 192 | 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a multa por [a cantidad de

$1,¿SZ.O0 (mit cuatrocientos cincuenta y dos pesos M.N.), que [e

fue impuesta por e[ incumptimiento de [a verificación vehicular
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obligatoria o ser ostensiblemente contaminante 2023. Se declaró
[a nutidad lisa y [[ana del acto impugnado por tratarse de una
multa fija. Se ordena devolver a [a parte actora [a cantidad de

$1,+52.00 (mit cuatrocientos cincuenta y dos pesos OO/100 M.N.),
que pagó por concepto del incumplimiento de [a verificación
vehicu[ar obligatoria o ser ostensiblemente contaminante 2023,
y e[ pago de intereses que se calcularán a partir de que se

interpuso [a demanda (08 de agosto de 2023) y hasta que se

cumpla con [a sentencia.

Antecedentes.

1. , presentó demanda e[ 0B de
agosto del2O23, se admitió el 10 de agosto de 2023.

Señató como autoridades demandadas:

a) cooRDtNACtÓN DE POLÍT|CA DE TNGRESOS

ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS.

b) SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

C) SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL PODER EJECUTIVO ESTATALI.

d) PREIMPRESOS TIGER, S.A. DE C.V.2

Como acto impugnado:

l. "La póliza generol, con número defolio 11988725, línea de
captura 93001198872539120201, de fecha 01 de julío de
2023, expedida por lo COORDTNACTóN Of pOtíftCA DE
/A/GREsos DE LA srcnrrnnín DE HACTENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DEMORELOS, o cargo de 
, por concepto de pogo

,'DESARROLLO SUSTENTABLE EN MATERIA DE CALIDAD

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 36 a 52 vuelta del proceso.
2Nombrecorrectodeacuerdoalescritodecontestacióndedemandaconsultabte 

ahojaTTa82det proceso.
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DEL AIRE: FIJENTES MÓVILIES: MIJLTA POR EL

INCIJMPLIMIENTO DE LA VERIFICACIÓN VEHICULAR

O BLI GATO RI A O sER OSIEN S I BLEM ENT E CO NTAM I N ANT E

2022"; por el vehículo con ploco , serie:

, por lo cantidad de $1,452.00 (MIL

aUATROCTENTOS CTNCUENTA Y DOS PESOS 00/100
M,N.)." (Sic)

Señató como pretens¡ones:

"7) Que se declore Io nulidad liso y llano del octo impugnodo.

2) Como consecuencio, con fundomento en lo dispuesto por el

artículo 89 de Io Ley de Justicia Administrativo en vigor, solicito

se ordene lo devolución de lo cantidad enterado de $1,¿52.00
(mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.).

3) En términos del artículo 89 de Ia Ley de Justicia

Administrativa en vigor, solicito que se me restituya en el goce

de los derechos que indebidamente me fueron ofectados Y, en

consecuencio, la cantidod enterada de $1,¿s2.00 (MlL

aUATROC,ENTOS CTNCUENTA Y DOS PESOS M.N. 00/100),

debe serme devuelta DEBIDAMENTE ACTUALIZADA, MAS LOS

,NIERESES CORRESPONDIENTES; que se solicita su pogo o

portir de Ia fecha de presentación de esta demanda, esto al

derivar de un pago indebido, sirviendo de apoyo Io que al efecto

estoblece la tesis registrado boio el número 2017992, con el

rubro: "MIJLTAS POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. LOS

EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO

coNTRA EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LAS |MPUSO,

CONLLEVA EL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD

ENTERADA DEBIDAMENTE ACTIJALIZADA, MAS t05
RECARGOS E /NTERESES CORRESPOND/ENTEs A PARTIR DE

QUE SE PRESENTÓ LA DEMANDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO

DE QUINTANA ROO)." (Sic)

2. La autoridad demandada SECRETARIA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL; PREIMPRESOS

T¡GER, S.A. DE C.V.; y SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS;

comparecieron a juicio dando contestación a [a demanda

promov¡da en su contra.

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADI'4INISI'MTIVA
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3. La autoridad demandada cooRDtNACtóru or poliTtcA DE

INGRESOS ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,
contestó de forma extemporánea, teniéndote por contestados en
sentido afirmativo todos y cada uno de los hechos de [a demanda.

4. La parte actora no desahogó [a vista dada con las
contestaciones de demanda, ni amptió su demanda

5. Por acuerdo de fecha 21 de noviembre de 2023, se abrió [a
dilación probatoria. Et 0B de diciembre de 2023 se proveyó en
relación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det S0
de enero de 2024, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones Ju ríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y faltar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución potítica det Estado Libre y
soberano de Moretos; 1,3fracción rX, 4fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica det TribunaI de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos; 1,3,7,3g,fracción l,85,
86, 89 y demás retativos y aplicables de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Precisión v existen cia del acto impuqnado.

7. Previo a abordar [o retativo a ta certeza de los actos
impugnados, resulta necesario precisar cuátes son estos, en
términos de [o dispuesto por los artículos 42, fracción lV, y 86,
fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; debiendo señatarse que para tates efectos se analiza e
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interpreta en su integridad [a demanda de nulidad3, sin tomar en

cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

ilegatidada; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

su demandas, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que

impugna [a parte actora.

8. La parte actora señaló como acto impugnado el que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual aquíse evoca

en obvio de innecesarias reproducciones.

9. Sin embargo, atendiendo a [o señalado de manera integral
por [a parte actora en et escrito iniciaI de demanda, tos

documentos anexos a [a misma y la causa de pedir, se determina

como acto impugnado:

l.- La multa por la cantidad de $1,452.00 (mit

cuatrocientos cincuenta y dos pesos 100/00 M.N.),

que le fue impuesta por e[ incumplimiento de [a
verificación vehicular obligatoria o ser

ostensiblemente conta mi nante 2023.

10. Por [o que debe procederse a su estudio.

11. Su existencia se acredita con [a documentaI pública,

consistente en [a pótiza general 11988725, con línea de captura

93001 1398872539120201, con fecha de generación 01 de jutio

de 2023, consultable a hoja 14 det procesoo, expedida por [a

autoridad demandada COORDINACIÓN DE POLíTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, en [a que consta que a [a parte actora [e

fue impuesta una mutta por [a cantidad de $1,¿SZ.O0 (mit

3 lnstancia: Pfeno. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.

pág.3¿.Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
4 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciatde ta Federación, Séptima Época. Volumen 'lB Tercera Parte.

Páq. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cuENTA LOS CAL|FtCAT|VOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
s Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. )/6. Página: 1265'

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

6 Documentat que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justic¡a

Administrativa det Estado de Morelos, en retación con et artícuto 491 det Código Procesal Civit para el Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación suptetoria a ta Ley de [a materia, a[ no haberta impugnado, ni objetado

ninguna de tas partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de [a materia'
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cuatroc¡entos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), por et
incumptimiento de [a verificación vehicular obligatoria o ser
ostensi b[emente conta mina nte 2023.

Causas de im proceden cia v sobreseimiento.

12. con fundamento en los artícutos 37, úLtimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

13. La autoridad demandada SECRETARTO DE DESARROLLO
SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTtvo ESTATAL, hizo vater las
causates de improcedencia previstas en las fracciones lll y XlV, del
artículo 37, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, argumenta que e[ acto impugnado no afecta e[ interés
jurídico o legítimo de [a parte actora; y que e[ acto impugnado es
inexistente.

14. La autoridad demandada pRElMpRESos TlGER, s.A. DE

c.v., no hizo valer ninguna causa de improcedencia por [a cualse
pueda sobreseer e[ juicio.

15. LA AUtOridAd dCMANdAdA SECRETARíA DE HACIENDA DEL
PODER EJCUTIVO DEL ESTADO DE MoRELos, por conducto de
Ia SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DE LA
PRocURADURiA FlscAL, hizo vater las causas de improcedencia
previstas en [as fracciones XV y XVl, deI artícul,o 37, ta úttima de
la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
argumenta que e[ juicio ante este Tribunal es improcedente
contra actos o resoluciones de las dependencias que no
constituyan en sí mismos, actos de autoridad; y que es
improcedente en los demás casos en que ta improcedencia
resutte de a[guna disposición de esta Ley, respectivamente.
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16. Son inatendibles, porque este Tribunat de oficio en

términos del artícuLo 37, úttimo párrafo de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de MorelosT, determina que en retación

a tas autoridades demandadas SECRETARíA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS;

SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; y

PREIMPRESOS TIGER, S.A. DE C.V., se actualiza [a causal de

improcedencia prevista en [a fracción XVl, del artículo 37, en

relación con e[ artículo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por [o que

cualquiera que fuera eI resuttado de su análisis, no cambiaría eI

sentido de [a resolución.

17. La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,

estabtece que e[ Pleno de este Tribunat es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cuatquier

acto, omisión o resotución de carácter administrativo o fisca[,

QU€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Pública Estatat, o Municipat, sus organismos

auxiliares estatales o municipates en perjuicio de los particutares.

18. Et artícuLo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes

en e[juicio, los demandados, teniendo este carácter, ta autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a [a

que se te atribuya e[ sitencio administrativo, o en su caso, aque[[as

que las sustituyan.

19. De [a instrumentaI de actuaciones tenemos que [a póliza

genera[ 11988725, con línea de captura

93001 13988725391 20201, con fecha de generación 01 de jutio

de 2023, fue expedida por [a autoridad demandada

7 Artículo 37.- 1...1

Et Tribunat deberá anatizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,

y en su caso, decretar el sobreseimiento detjuicio respectivo

TRIBUNAL DE ]UfiCIA ADI'IINISÍMT]VA

DEL ESÍADO DE MORELOS
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COORDINACION DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA
SEcRETAnín oe HAcIENDA DEL GoBtERNo DEL EsrADo DE

MORELOS, como se determinó en e[ párrafo 11. de esta
sentencia.

20. se precisa que si bien ta cooRDtNActoN DE poLíTtcA DE

lNGRESos, es una unidad administrativa de ta SECRETARíA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MoRELos, cierto es

también gu€, conforme aI Regtamento lnterior de ta

Dependencia estataI aludida, tiene conferidas atribucion es

específicas de recaudación de contri bucion en e[ caso de
multas, como se explica.

21. Los artículos 1 ,2,3,6 BIS fracción ll,85,87,88,91 y 93, de
[a Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, establecen:

"Artículo 1. Las dísposiciones de lo presente Ley son de orden
público e interés general y tienen por objeto regulor los ingresos
de lo Hacienda Públíca Estatol a que se refiere et código Fiscal
paro el Estodo de Morelos.

Artículo 2. Las personos físicos o personas moroles, estón
obligadas a contribuir paro el gasto público, de cónformidad con
las disposiciones de la constitución Política de los Estados
Unidos Mexiconos, la Constitución Política det Estodo Libre y
Soberono de Morelos y otros ordenamlentos jurídicos aplicables.

Artículo 3. Los contribuciones que se estoblecen en esta Ley, se
pagorán en los términos que en cada Título o Capítulo se

señolan, y en Io no previsto se aplicaró el Código Fiscal paro el
Estado de Morelos.

Los derechos se pogarón previamente a la prestación de los
servicios públicos que proporcione el Estodo; los demós íngresos
se pagarón de conformidod con lo presente Ley.

Los impuestos, derechos y demés ingresos que tenga derecho a
percibir el Estado podrón recoudarse por sí, por los organismos
de la administroción público paroestatol, sea federal o estatar,
por instituciones de crédíto o empresas autorizodas o
concesíonodos, asícomo a trovés de medios electrónicos.

8



\t/ T}A
EXPEDTENTE r JA/ las / rc2/ 2023

No obstonte lo dispuesto en el pórrofo anterior, cuando lo
Secretorío de Hocienda det Poder Ejecutivo Estatal hoyo

concluido el desorrollo tecnológico integral para lo recepción de

pogos en líneo, deberó publicor el acuerdo administrativo en que

se establezcan las coracterísticas y procedimientos pora su

utilizoción por parte de los contribuyentes, en cuyo cosq el pogo

o través de medios electrónicos seró obligatorio.

Artículo 6 BIS. Para efectos de la presente Ley se entenderá

por:

l. Ley, a la Ley Generol de Haciendo del Estado de Morelos;

ll. Secretorío, o Io Secretaría de Hacienda del Poder

Ejecutivo Estotal;
lll. Código, al Código Físcal poro el Estado de Morelos;

lV. Reglas, o los reglas de carócter general emitidas por Ia

Secretarío;

V. Asociación en Participación, al coniunto de personas que

realizon octividodes empresoriales con motivo de Ia celebración

de un convenio, y siempre que los mismos, por disposición legol

o del propio convenio, porticipen de las utilidades o de las

pérdidos derivados de dicha actividad;Vl. Unidades económicas,

o |as sucesiones, los fideicomisos y las asociociones en

porticipación a que se refiere la Ley General de Sociedades

Mercantiles, o cuolquiero otro forma de asociación, aun cuando

no seon reconocidos como personas iurídicas conforme otras

di sposi ci o n es leg a les o pli ca bles, y
Vt. \JMA, o Ia lJnidad de Medida y Actualización, referencia

económico diaria en pesos paro determinar la cuantía del pago

de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales,

de las entídades federotivas y de la Ciudad de México, así como

en Ios disposiciones iurídicos que emanen de todos las

anteriores.

Cuando en esta Ley se haga referencia o Ia Federación, al Estado

y a los Municipios, se entenderán incluidos sus Organismos

Púbticos Descentrolizados, sus Órgonos Desconcentrados y los

que se constituyan como auxiliares de Ia Administroción

Pública, osí como los Orgonismos Autónomos de cada nivel de

gobierno, con las excepciones que establezca la misma.

Artícuto 85. Los servicios en materia de desarrollo sustentable

cousarán derechos y se pagorón previamente por los

interesados, en la siguiente forma:

Tarifa en

UMA
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I

B)

A)

4.

3

2

1.3

1.2

11

Servicío de verificación
vehicular con independencio del
hologromo o constancio técnico
de rechozo:

1

1

Por el olta de un Gerente,
Su pe rvi so r, Técn ico Ve rifi co d o r,

Auxíliar Administrotivo,
Auxilíor Operotivo y Técnico de
Impresión:

Certificacíón, ocreditación y
autorización o personas físicos
o moroles paro comercializar o
instalar sistemas, equipos y
dispositivos de controL de
emisiones:

2.3. Por el refrendo de cada
línea de verificación
(tratóndose de equipos paro
gosolina, gos licuado de
petróleo y gos natural) asícomo
dual:

2.2. Por codo línea de
verificoción dual (tratóndose de
equipos poro gasolina, gos
Iicuodo de petróleo y gos
notural, osí como diésel):

2.1. Por cado línea de
verificación (trotándose de
equipos paro gosolina, gos
licuado de petróleo y gas
naturol):

Por otorgamiento de
autorización por cada Líneo de
Verificoción en equipos
analizadores de goses:

Derogado

Por lo reposición de holograma
de verificación con
independencia del tipo:

Servicio de verificación
vehicular pora |os automóviles
a los que les correspondo el
holograma tipo E:

Fuentes móviles:

Combustión o cielo abierto, por
codo evento o realizar se
pogaró:

Fuentes fijos:
En materia de calidad del oire

9.00

72.00

222.00

6,162.01

4,108.00

2.3757

2.3757

6.sB

7.00
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Multa por eI incumplimiento
de lo verificación vehicular
oblígatoria o ser
ostensiblemente
contaminonte:

t. . .1.

Artículo 87. Los derechos por la prestoción de servicios de

Verificación Vehicular obligatoria a que deben ser sometidos los

vehículos automotores en circuloción en el Estado de Morelos,

se octualizarón onuolmente en lo Ley de lngresos del Estado,

conforme o lo Ley de Equilibrio Ecológico y la Proteccíón ol

Ambiente del Estado de Morelos, o los Normas Ofíciales

Mexicanas en moterio ombientol y al Acuerdo que estoblece el

programa de verificoción vehiculor obligatorio para el Estado de

Morelos.

Artículo 88. Son sujetos de |os derechos estoblecidos en este

copítulo, Ias personos físicos y las personas morales

propietorias o poseedoras de vehículos automotores en

circulación registrados en el estado de Morelos.

Artícuto 91. Los vehículos que no hayan sido verificados en los

plazos y condiciones estipulodos en el Programa de Verificación

Vehicular Obtigatorio paro el Estado de Morelos, serón

considerados extemporóneos y |os propietorios o poseedores de

los mismos, se horón acreedores al pogo de la multa o multos

ocumulodas, correspondiendo uno multa por coda periodo

incumplido.
Artículo 93. Los ingresos que perciba el Estado por los servicios

de verificación vehiculor, se recaudarán a trovés de Ia

Secretarío.

Preceptos legoles de los que se desprende que, los personos

físicos o personas moroles, están obligodas o contribuir paro el

gasto público, de conformidad con las disposíciones de Ia

Constitucíón Política de los Estodos lJnidos Mexicanos, Ia

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de M"orelos y

otros ordenamientos jurídicos aplicobles; que las contribuciones

que se establecen en esto Ley, se pagarón en los términos que

en cada Título o Capítulo se señolan, y en Io no previsto se

aplicaró et Código Fiscol para el Estado de Morelos; que |os

derechos se pagarón previamente a Ia prestación de los servicios

púbtícos que proporcione el Estodo; los demós ingresos se

pogarón de conformidod con esa Ley; que son suietos de los
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derechos establecídos en este capítulo, las personas físicas y
las personos morales propietarias o poseedoras de vehículos
automotores en circulación registrados en el estado de
Morelos; que los vehículos que no hayan sido verificados en los
plazos y condiciones estipulodas en el Programo de verificación
Vehiculor Obligatorio poro el Estodo de Morelos, serán
considerados extemporóneos y los propíetorios o poseedores
de los mismos, se harón acreedores al pago de Ia multa o
multos ocumuladas, correspondiendo uno multa por codo
periodo incumplido;y que los ingresos que percibo el Estodo por
los servicios de verificoción vehicular, se recaudorón a través de
la Secretoría de Hocienda del Poder Ejecutivo Estatal,
conforme al artículo 6 Bls fracción It det ordenomiento en
análisis.

Por su porte, los artículos del 4 frocción tv y I6 fracción vt der
Reglamento interíor de Ia secretaría de Hocíendo det poder

Ej ecutivo Estatal, establecen:

Artículo 4. Para el despacho de los asuntos de su competencia,
la secretaría contará con las lJnidades Administrativos
siguientes:

l. Lo Oficína del Secretarío;

ll. Lo Coordinoción de Programoción y presupuesto;

IIl. La Unidad de Planeación;

lV. La Coordinación de Política de tngresos;
V. La Procuraduría Fiscal;

t...1.

Las Unidodes Admínistrativos estarón integradas por los
servidores públicos que se señalen en este Reglamento, los
Monuoles Administratívos y en las disposíciones opricables, con
base en el presupuesto outorizodo y dictamen funcional
respectivo.

Artículo 76. Al titular de Ia coordinación de porítica de
lngresos, quíen podró ejercer sus facultodes en todo er territorio
del Estado, le corresponden las siguientes atribuciones
específicas:

i...1
't/1. Ejercer, por sí o a través de sus tJnidades Administrativas
correspondientes, los actos relativos o focultades de
comprobación y de recaudacíón de contribuciones,
aprovechamientos y sus occesorios, así como determinar
créditos fiscales y sus occesorios, actuarizaciones,

12
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oprovechamientos y productos, que correspondan al Estodo, así

como aquellos que se establezcon en |os Convenios de

Coordinación con la Federación y los Municipios;

1..1."

22, De esos artículos se advierte gu€, [a Coordinación de

Política de lngresos, €s una unidad administrativa de [a

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatat, que tiene

como atribución especifica la de recaudación de contribuciones,

aprovechamientos y sus accesorios, así como determinar

créditos fiscales y sus accesorios, actualizaciones,

aprovechamientos y productos, que correspondan aI Estado.

23. Por [o que si e[ acto impugnado en eljuicio [o es, e[ pago de

la multa señalada en la pótiza general 11988725, con línea de

captura 93001 139887253912O2O1, con fecha de generación 01

de jutio de 2023, por la COORDINACIÓN DE POLíTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, a nombre de ,

por concepto de "M:JLTA POR EL INCUMPLTMTENTO DE LAVERIFTCACTÓN

VEHICULAR OBLIGATORIA O SER OsTENs/BLEMENTE CONTAMINA,NTE,

LGHEM ART BS, FRACCTóN t, TNCISO B, NTJMERAL 6, EN CONCORDANCIA

CON EL NIJMERAL 10.1 DEL PROGRAMA DE VER:F:CAC:ÓN VEHTCULAR

OBLTGATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS 2023" (sic), por [a cantidad

de $1 ,452.00 (mit cuatrocientos cincuenta y dos pesos 00/100

m.n.); por tanto, ta 5ESRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS;

SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; y

PREIMPRESOS TIGER, S.A. DE C.V., no tienen e[ carácter de

autoridades responsables, por no corresponder a éstas [a

atribución especifica de recaudación de contribuciones,

aprovechamientos y sus accesorios, así como determinar créditos

fiscales y sus accesorios, actuatizaciones, aprovechamientos y

productos, que correspondan at Estado; facultad específica

conferida a [a autoridad COORDINACIÓN DE POLíTICA DE

TNGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, conforme a[ marco legal antes

transcrito.
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24. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las
autoridades demandadas, porque para etlo es necesario que esas
autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por
[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora del acto, a aquétta que suscribe [a
resolución o e[ acto impugnado.

25. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en relación a las autoridades demandadas precisadas
en e[ párrafo 23. de esta sentencia, porque esas autoridades no
emitieron e[ acto impugnado, ya que debe entenderse como
autoridad emisora del acto, a aqué[ta que suscribe, ordena o
ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad impugnado.

sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudencial
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN
rÉnurruos DE LA rnRccróru rv DEL nRrículo 74 DELA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y
LEY clrADos. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrarío, y de las constancias procesates
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto rectamado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a
autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídíca det
quejoso, sólo exista respecto de atgunas autoridades y no en
relación con otras, es decir, tat hipótesis se actuatizaría sóto
cuando todas [as autorídades señaladas como responsables
negaran [a existencia delacto que se les atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no sí se acredita que los actos
rec[amados sí existen, respecto de atguna autoridad.
consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actuatizará [a
causal de improcedencia establecida en et aftícuto 73,fracción
xvlll, en relación con e[ numerat 11, ambos de ta Ley de

14
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Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pub[icaron ni

ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerárseles

como responsabtes en et juicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos del artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

deI mismo ordenamiento8.

26. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelose, se

decreta el sobreseimiento en relación a las autoridades

precisadas en e[ párrafo23. de esta sentenc¡a.

27, La autoridad demandada COORDINADOR DE POLITICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, contestó de manera extemporánea [a

demanda por [o que no es dable se anaticen las causas de

improcedencia que hizo valer en et escrito de contestación de

dema nda.

Anátisis de [a controvers¡a.

28. Se procede aI estudio del acto impugnado que se precisÓ en

e[ párrafo 9.t. de esta sentencia, e[ cuales aquí se evoca en obvio

de repeticiones inútites.

Litis.

29, Con fundamento en to dispuesto por [a fracción l, det

artículo 86, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os, ta litis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

legatidad o itegatidad de los actos impugnados.

30. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

s eUtNTo TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTA PENAL DEL PRIMER clRculTo. Novena Época, Registro:177141,

lnsiancia: Tribunates Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3, Página: 1363'
s Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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requ¡s¡tos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sóto pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de [a votuntad genera[.10

31. Por [o tanto, la carga de la prueba [e corresponde a ta
pafte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[ artícuto 3g6
det código Procesal civil para et Estado Libre y soberano de
Morelos de apticación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de imf) ugnacton.

32. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora,
pueden ser consultadas a hoja 0B a 12 det proceso.

33. Las cuales no se transcriben de forma literat, pues e[ deber
format y material de exponer los argumentos legates que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los
artícutos 85, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos y 105, 106 y 504 det código procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de aplicación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de la inserción material de los
aspectos que forman [a [itis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

t0 Época: Décima Época Registro: 2005756. lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aistada.Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, 
-febrero 

de 2014, Tomo lll. Materia(s):constituciona[' Tesis: lV'2o'A:sj,.{_(]9i.) Página:2239. "pRtNctpto DE LEGALTDAD. CnRncteRÍslcAS DE SUDOBLE FUNCIONALIDAD rRnrÁruoose DEL Acro ADMrNrsrRATrvo y su nEucróru coru-if oüi*ro o,I¡ITCNOICCIÓIrI DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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34. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna e[ acto que

demanda, se procede aI examen de aquetlas que traigan mayores

beneficiosl l.

35. La parte actora en [a segunda razón de impugnacion

manifiesta que e[ cobro de [a multa impuesta resulta violatorio

de los artículos 22y 31, fracción lV, de [a Constitución Federat, al

resuttar excesiva e imprecisa; y no analizar la gravedad de [a
infracción, [a capacidad económica del infractor, su reincidencia

en [a conducta que [a motiva y todas aquellas circunstancias que

tiendan a individuatizarta, proporcionando excesos autoritarios al

resultar aplicabtes a todos por igual, de manera invariable e

inftexibte. Sustenta su argumento en [a tesis de jurisprudencia

de rubro: "MrJLTAS FtJAs. LEYE' QUE LAS ESTABLECEN soN

INCOSTITUCIONALES".

36, La autoridad demandada sostuvo [a legalidad det acto

impugnado.

37. Es importante puntualizar que; e[ artículo 20 fracción ll det

Código FiscaI para e[ Estado de Morelos, establece:

"Artículo 20, Las contribuciones se clasifican en impuestos,

derechos y contribuciones especioles, que se definen de Ia

siguiente monera:

t. tmpuestos son los prestaciones económicas establecidas en

Ley, con carácter generol y obligotorio, que deben pagor las

personos físicas o personas moroles, así como las unidades

económicas que se encuentran en Ia situación iurídica o de

hecho previsto por la mismo y que seon distintas de los

señaladas en los fracciones ll y lll de este artículo;

I I Siru" de apoyo por analogía, et criterio jurisprudenciaI con e[ rubro: CONCEPTOS O¡ VlOtAClót'¡ EN AMPARO

D|RECTO. EL ESTUDTO DE LOS eUE DETERMTNEN SU COI'¡cESlÓt'¡ DEBE ATENDER AL PRlNclPlO DE MAYoR

BENEFICIO, PUOIÉT'¡OOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO

yA ALCANZADO pOR EL QUEJOSO, |NCLUS|VE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIoNALIDAD DE LEYES.

Contradicción de tesis 37 /2O03-PL. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Salas de [a Suprema Corte de

Justicia de [a Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretario: Miguet Enrique Sánchez Frías. Et Tribunat Pleno, en su sesión privada cetebrada hoy siete de febrero

en curso, rpto-bó, con einúmero 3/2005, ta tesis jurisprudenciat que antecede. México, Distrito Federat, a siete de

febrero de dos mit cinco, Registro No. 179367. Localización: . Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario

Judiciat de [a Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J. 312OO5. Jurisprudencia.

Materia(s): Común
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Il. Derechos son las contraprestaciones estabrecidas en Ia Ley
por los servicios públicos que presta eI Estado o los
municipios, las Entidades Poraestatales, paromunicipales o
lntermunicipales, en sus funciones de derecho público, así
como los generados por eI uso o qprovechamiento de hos

bienes de dominio público, y
III. contribucíones especioles son los prestociones a corgo de
personos físicas o personos moroles, así como los unidodes
económicas que son beneficiarias de monero directa y
diferenciol por obras públicas.

son contribuciones especioles las contraprestaciones a cargo de
personos físicas o personos morales, osí como de las unidodes
económicas, cuyes actividades provocory en especiol, un gosto
público o lo incrementan.

Tombién serón contribuciones especiores los pogos que realicen
Ios Ayuntamientos, con motivo de los convenios de coloboración
administratíva e impositivo, pora que er Estado reolice lo
función recoudotorio de contribucíones munícipales, en /os
términos de dichos convenios.',

38. De[ que se obt¡ene, que las contribuciones se ctasifican en
impuestos, derechos y contribuciones especiates; que [os
derechos son las contraprestaciones establecidas en [a Ley por
los servicios púbticos que presta, en e[ caso, et Estado, en sus
funciones de derecho púbtico.

39. Los artículos 1,2,3,87,88, Bg, g0, 91,gZy 93, de ta Ley
GeneraIde Hacienda del Estado de Morelos, disponen:

"Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden
público e interés general y tienen por objeto regulor los íngresos
de Ia Hociendo Pública Estatal o que se refiere et Código Fiscat
para el Estado de Morelos.

Artículo 2. Las personas físicos o personas moroles, estón
obligodos a contribuir poro er gosto público, de conformidod con
Ios disposiciones de Ia constítución política de los Estados
unídos Mexicanos, Ia constitución política det Estodo Libre y
soberano de Morelos y otros ordenomientos jurídicos oplicobles.

1B
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Artículo 3. Las contribuciones que se establecen en esta Ley, se

pogarón en los términos que en cada Título o Capítulo se

señalon, y en lo no previsto se oplicaró el Código Fiscal para el

Estodo de Morelos.

Los derechos se pogarón previomente a la prestación de |os

servicios públicos que proporcione el Estodo; Ios demós ingresos

se pogorón de conformidod con Ia presente Ley.

Los impuestos, derechos y demás ingresos que tengo derecho a

percibir el Estado podrón recaudarse par sí, por los organismos

de lo administroción público paraestatol, sea federal o estotal,

por instituciones de crédito o empresas autorizodas o

concesionodos, asícomo a trovés de medios electrónicos.

No obstante Io dispuesto en el pórrafo anterior, cuondo la

Secretarío de Haciendo del Poder Eiecutivo Estotal haya

concluido el desorrollo tecnológico íntegrol para lo recepción de

pagos en línea, deberó publicar el acuerdo administrotivo en que

se establezcan las corocterísticos y procedimientos poro su

utilización por porte de los contribuyentes, en cuyo caso, el pago

a trovés de medios electrónicos será obligatorio.

Artículo 87. Los derechos por lo prestación de servicios de

Verificación Vehiculor obligotoria a que deben ser sometidos los

vehículos automotores en circulación en el Estodo de Morelos,

se actualizorán anualmente en la Ley de lngresos del Estado,

conforme a Io Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente det Estado de Morelos, o las Normas Oficioles

Mexicanas en materio ambiental y al Acuerdo que establece el

progromo de verificación vehiculor obligatoria para el Estodo de

Morelos.

Artículo 88. Son sujetos de \os derechos establecidos en este

capítulo, las personos físicas y las personas morales

propietarias o poseedoras de vehículos outomotores en

circulación registrados en el estado de Morelos.

Artículo 89. Todos los vehículos outomotores en circuloción en

el Estado de Morelos, deben ser sometidos a verificoción en los

periodos que estoblezco el Progroma de Verificación Obligatoria

paro el estado de Morelos, onte los Centros de Verificoción

vehiculor autorizodos por el Poder Eiecutivo del Estodo de

Morelos o trovés de la Secretaría de Desorrollo Sustentoble,
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como lo estoblece la Ley de Equilibrio Ecológico y la protección

al Ambiente del Estodo de Morelos.

Artículo 90, Los derechos por concepto de veríficoción vehicular
los ejerceró la secretarío de Desarrollo Sustentobte det poder

Ejecutivo del Estado de Morelos.

Artículo 91. Los vehículos que no hayon sido verificados en ros
plozos y condiciones estipulodos en el progremo de verificación
Vehicular Obligatoria para el Estado de Morelos, serán
considerados extemporóneos y los propietaríos o poseedores de
los mismos, se horán acreedores al pogo de la multo o multos
acumulados, correspondiendo uno muLto por coda período
incumplido.

Artículo 92. El importe de los sonciones o que se hagan
acreedores los sujetos obligodos ol pogo de estos derechos,
deberó de ser liquidodo junto con estos últímos, de conformidod
con lo establecido en el Programa de
verificación vehicular obligotorio paro el Estado de Morelos.

Artículo 93. Los ingresos que percíba el Estado por los servicios
de verificación vehicular, se recaudarán a través de lo
Secretorío."

40. De esos artículos se advierte QU€, la Ley General de
Hacienda del Estado de Moretos, tiene por objeto regutar los
ingresos de la Hacienda Púbtica Estatal a que se refiere et Código
Fisca[ para e[ Estado de Moretos; que las personas físicas o
personas morates, están obligadas a contribuir para e[ gasto
púbtico, de conformidad con las disposiciones de ta constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta Constitución potítica

del Estado Libre y soberano de Moretos y otros ordenamientos
jurídicos aplicab[es; que las contribuciones que se estabtecen en
esa Ley, se pagarán en los términos que en cada Títuto o capítuto
se seña[an, y en to no previsto se ap[icará et código fiscaI para eI
Estado de Morelos; que los derechos se paqarán p reviamente a
lap ron de los servicios públicos que proporcione el
Estado; que los derechos por ta prestación de servicios de
Verificación vehicutar obtigatoria a que deben ser sometidos los
vehículos automotores en circulación en e[ Estado de Moretos, se
actualizarán anuatmente en La Ley de lngresos det Estado,
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conforme a [a Ley de Equitibrio Ecológico y [a Protección al

Ambiente det Estado de Morelos, a las Normas Oficiales

Mexicanas en materia ambientaI y aI Acuerdo que establece el

programa de verificación vehicular obtigatoria para e[ Estado de

Morelos; que son sujetos de los derechos en cita, las personas

físicas v las Dersonas morales Dropietarias o Doseedoras de

vehículos automotores en circulación reqistrados en e[ estado

de Morelos; q ue todos los vehículos automotores en circulación

en e[ Estado de Morelos. deben ser sometidos a verificación en

los oeriodos oue establezca et Proqrama de Verificación

Obliqatoria para et Estado de Morelos, ante los Centros de

Verificación Vehicular autorizados por et Poder Ejecutivo det

Estado de Morelos; que los vehículos que no havan sido

verificados en los olazos v condiciones estiputadas en el

Proq rama de Verificación Vehicular Obliqatoria para el Estado

de Morelos. serán considerados extemporáneos v tos

orooietarios o ooseedores de los mismos, se harán acreedores

al o de la multa o multas acumuladas, corresoondiendo

una multa Dor cada periodo incumolido; que e[ importe de las

sanciones a que se hagan acreedores los sujetos obligados aI

pago de estos derechos, deberá de ser liquidado iunto con estos

últimos, de conformidad con lo establecido en e[ Programa de

Verificación Vehicular Obtigatoria para e[ Estado de Morelos; y

QU€, los ingresos que perciba e[ Estado por tos servicios de

verificación vehicu[ar, se recaudarán a través de [a Secretaría.

41. Por tanto, los vehículos que no hayan sido verificados en los

plazos y condiciones estipuladas en e[ Programa de Verificación

Vehicu[ar Obtigatoria para el Estado de Morelos, serán

ronst é oxtemnorá V orooietarios o poseedoresrados neos los

de los mismos. se harán acreedores al Daoo de la multa o

multas acumuladas . corresoondiendo una multa Dor cada

periodo incumplido.

42, En razón de to anterior, se tiene que [a ley rectora det acto

[o es ta Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, no así [a

Ley det Equitibrio Ecotógico y [a Protección al Ambiente det
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Estado de Morelos, concluyéndose que las multas materia de
impugnación son de naturaleza fisca[.

43. Ahora bien, los artículos 1 , 2, 2.1, 10, 10.1., 10.2.,10.3., del
Decreto por e[ que se expide e[ Programa de Verificación
Vehicular Obligatoria para e[ Estado de Morelos, disponen:

"1O. OBJETO

El presente programo tiene por objeto estoblecer el calendario y
los lineamientos conforme a los cuoles los vehículos

outomotores de combustión interna, matriculodos o que

circulen en eL estado de Morelos, deberán ser verificados en sus

emisiones contaminantes, con la finolídod de monitorear el
desempeño ombiental de los vehículos y contribuir ol control y
lo disminución de la contominacíón otmosférica generada por
las fuentes móviles.

2. APLICACIÓN

2.1. El presente progromo aplica a todos los vehículos
outomotores destinodos ol transporte particular, al servicio
de transporte público o privodo, de carga o de pasajeros,
motriculodos o que circulen en el territorio del estado de
Morelos, sin perjuicio de lo díspuesto en el numeral 2.2 del
presente opartodo de este progromo.

10. VEHíCULOS ruO VERIFICADO EN SU PERIODO DE
VERIFICACIóU OE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE.

10.'1. Los vehículos outomotores que no hoyan sido verificados
en los plazos y condiciones estipuladas en el presente programo,
serón considerados extemporóneos y sus propietarios o
poseedores se harán acreedores a la multa previsto en el
progrqma y se impondrá de acuerdo a lo establecido en el
artículo 85 de la Ley General de Hacienda del Estodo de
Morelos; con excepción de los vehículos en términos del
transitorio sexto de la NOM-I 67-SEMARNAT-201 7.

10.2. El monto de Ia multa por verificoción
extemporónea es independiente del número de
vencidos.

vehiculor
periodos

10.3. El propietario o poseedor de un vehículo automotor que

sea considerado extemporáneo deberó reolizor eI pago de Ia
multa correspondiente a favor del Gobierno del Estado de
Morelos, mediante depósito boncario y, dispondrá de Z0 días
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naturales contados o portir de Ia fecho de pago de Ia multa
para aprobar la verificoción vehicular.

L..1."

44. De esos artículos se obtiene, [a obligación de los
propietarios de vehículos automotores de combustión interna,
matriculados o que circulen en e[ Estado de Morelos, de

verificarlos en sus emisiones contaminantes, con [a finalidad de

monitorear e[ desempeño ambientalde los vehícutos y contribuir
a[ control y [a disminución de [a contaminación atmosférica

generada por las fuentes móvi[es; y qué, de no hacerlo conforme

a[ calendario y [ineamientos establecidos en e[ propio Programa

de Verificación Vehicu[ar, los vehículos automotores serán

considerados extemporáneos y sus propietarios o poseedores se

harán acreedores a [a multa prevista en e[ Programa y se

impondrá de acuerdo a [o establecido en e] aftículo 85 de ta

Ley General de Hacienda det Estado de Morelos; siendo e[

monto de [a multa por verificación vehicutar extemporánea

independiente del número de periodos vencidos; por [o que el

propietario o poseedor de un vehícuto automotor que sea

considerado extemporáneo deberá realizar e[ pago de [a multa

correspondiente a favor det Gobierno del Estado de Morelos,

mediante depósito bancario y, dispondrá de 30 días naturales

contados a partir de [a fecha de pago de la multa para aprobar

la verificación vehicular.

45, Esto es, que [a infracción a la Ley GeneraI de Hacienda del

Estado de Morelos y a[ Programa de Verificación Vehicular

Obtigatoria para e[ Estado de Moretos, se actuatiza una vez que

el propietario de un vehícuto automotor de combustión interna,

matriculado o que circule en e[ Estado de Morelos, no verifica su

vehículo en los plazos y bajo los lineamientos previstos en

dicho Programa.

46. En esta tesitura, es fundado to señatado por [a parte actora

en e[ segundo de sus agravios cuando refiere que e[ cobro de [a

multa impuesta resutta violatorio de los artícutos 22 y 31

fracciones lV, de ta Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, al resultar esta excesiva e imprecisa; y no anatizar [a
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gravedad de la infracción, [a capacidad económica det infractor,
su reincidencia en [a conducta que [a motiva y todas aquettas
circunstancias que tiendan a individualizarla, proporcionando
excesos autoritarios aI resultar apticables a todos por iguat, de
manera invariable e inflexible.

47. E[ artícuto 85 punto 6, inciso B), de ta Ley General de
Hacienda del Estado de Morelos, estabtece:

"Artículo *85. Los servicios en materio de desarrollo sustentabre
causarón derechos y se pagorón previamente por los interesodos,
en lo siguiente formo:

t...1
B)

6.
t...1

Multa por el incumplimiento
de la verificación vehicular
obligatoria o ser
ostensiblemente
contaminante:

Fuentes móvi[es:
En moterio de colidad del oire

74.OO

Tarifo en
UMA

1..1.'

48. De ese artícuto se desprende que [a mutta por el
incumplimiento de [a verificación vehicutar obtigatoria o ser
ostensiblemente contaminante, será de catorce Unidades de
Medida y Actualización (UMAS); es decir unamu Ita fiia

49. Et artículo 10.1., det Decreto por e[ que se expide el
Programa de Verificación vehicutar obtigatoria para e[ Estado de
Moretos, señata:

"'10.'l . Los vehículos outomotores que no hoyon sido verificados
en |os plozos y condiciones estipulados en el presente progromo,
serón considerados extemporóneos y sus propietarios o
poseedores se harán ocreedores a Ia multa en eI
progromq y se impondrá de acuerdo o Io establecido en el
artículo 85 de lo Ley General de Haciendo del Estado de
Morelos; con excepción de los vehículos en términos det
transitorio sexto de la NOM-1 67-SEMARNAT-201 7."
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50. De[ que se obtiene, que los vehículos automotores que no

hayan sido verificados en los plazos del citado programa, se

harán acreedores a [a multa prevista en e[ programa y se

impondrá de acuerdo a lo estabtecido en e[ artículo 85, de [a Ley

General de Hacienda del Estado de Moretos.

51. Por su parte, los artículos 22 y 31 fracciones lV, de [a
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalan:

"Artículo 22.-. Quedon prohibidas las penas de muerte, de

mutilación y de infamia, Ia morca, los azotes, los palos, el

tormento de cuolquier especie, la multo excesíva, la

confiscación de bienes y cualesquiera otros penos inusitadas y
troscendentales.

Artículo 31. Son obligociones de los mexicanos:

1..1.
tV,- Contribuir poro los gastos públicos, así de la Federación,

como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en

que residan, de lo manero proporcíonal y equitativo que

dispongon los leyes."

52, Dispositivos de los que se desprende la prohibición de

imponer muttas excesivas y que son obtigaciones de los

mexicanos contribuir para los gastos púbticos, de [a manera

proporcionaI y equitativa que dispongan las leyes.

53. En este contexto, tas multas fijas no contienen las reglas

adecuadas para que las autoridades impositoras puedan fijar
su monto o cuantía, tomando en cuenta [a gravedad de la
infracción, ta capacidad económica del infractor, su

reincidencia en la conducta que [a motiva y todas aquellas

circunstancias que tiendan a individualizarla, propiciando

excesos autoritarios al resultar aplicables a todos por igua[, de

manera invariable e inflexibte, razón por [a cual ]os aftículos

citados contrav¡enen los aftículos 22 y 31, fracción lV, de [a

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, el

primero de los cuales prohíbe las multas excesivas y e[ segundo

aporta el concepto de proporcionalidad tributaria.

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADI,IINIÍfMNVA
DEL ESIADO DE MORELOS

.S¡
A$

'\J \:is¿$x
noL

l* .q)qJ -!:

nLJ
oF\'s'*

\J q)

s()s's
-$ :J¡¡{ R

\-

<.F
=$Sc{ q)

e.,¡ :=^

25



EXPEDTENTT r JA/ 1aS / 192/ 202s

motiva y todas aque[[as circunstancias que
individuatizarla, propiciando excesos autoritarios

54. Por [o que en [a especie, si [a mutta impuesta a vehículos
automotores que no hayan sido verificados en los ptazos del
Programa de Verificación Vehicu[ar obtigatoria para e[ Estado de
Moretos, es de catorce unidades de Medida y Actualización
(UMAS); de conformidad con to estabtecido en e[ artícuto 85 de
[a Ley GeneraI de Hacienda del Estado de Morelos, esta es una
multa fiia. en [a que no se contienen las reglas adecuadas para
que las autoridades impositoras puedan fijar su monto o cuantía,
tomando en cuenta [a gravedad de [a infracción, [a capacidad
económica del infractor, su reincidencia en [a conducta que [a

tiendan a

aI resuttar
aplicables a todos por iguat, de manera invariabte e inftexible,
viotentando en perjuicio de [a parte quejosa los artículos22y 31,
fracción lv, de [a constitución Potítica de los Estados unidos
Mexicanos.

55. con fundamento en [o dispuesto por la fracción il, det
artícuto 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos que señaIa: "Artículo 4. serán cousos de nuridad de ros actos
impugnados.' ... ll. Omisión de los requísítos formales exígidos por las leyes,
siempre que afecte la defenso del porticular y troscienda al sentido de lo
resolución impugnodo, inclusive lo ausencia de fundamentoción o motivoción,
en su coso;...'; se dec[ara ta NULIDAD LISA Y LLANA de la mutta
por [a cantidad de $l ,452.00 (mi[ cuatrocientos cincuenta y
dos pesos 00/100 M.N.), gu€ [e fue impuesta a ]a parte actora
por el incumplimiento de la verificación vehicular obligatoria
o ser ostensiblemente contaminante 2023, contenida en ta
pó[iza general 11988725, con línea de captura
93001 139887253912o2o1, generada et 0t de jutio de 2o23,
por la COORDTNACTÓN DE POLíTICA DE TNGRESOS DE LA
SECRETANíN OT HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

Pretensiones,

56. La primera pretensión de [a parte actora precisada en el
párrafo 1.1) de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del
párrafo 55. de esta sentencia.
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57, La segunda pretensión de [a parte actora precisada en el

párrafo 1,2) de esta sentencia, es procedente a[ haberse

declarado [a nulidad lisa y ltana de los actos impugnados, por [o
que las cosas deberán volver a[ estado en que se encontraban

antes de emitirse e[ acto impugnado y restituirse en e[ goce de

los derechos que fueron afectados o desconocidos con ese acto,

en términos de [o dispuesto por e[ artícuto 89, segundo párrafo,

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosl2.

58. La tercera pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.3) de esta sentencia, es procedente como se exptica.

59. El primer párrafo deI artículo 1313 det Código FiscaI para el

Estado de Morelos (en adelante Código Fiscal), dispone que los

municipios tendrán derecho a percibir, además de las

contribuciones, los ingresos ctasificados como

aprovechamientos, entre otros.

60. Et artícu[o 2214 det mismo Código, define que los

aprovechamientos son los ingresos que perciben los municipios

por funciones de derecho púbtico, distintos de las contribuciones

y de los que obtengan los organismos descentralizados y las

empresas de participación estata[.

61. Señata que los recargos, las sanciones, los gastos de

ejecución, los honorarios de notificación y [a indemnización a que

se refiere e[ sexto párrafo det artículo 47 de ese Código, que se

12Artículo Sg.- [...]
De ser et caso deberán declarar ta nutidad que dejará sin efecto e[ acto impugnado y las autoridades

responsabtes quedarán obliqadas a otorqar o restituir a[ actor en e[ ooce de los derechos que [e hub¡eren sido

¡ndebidamente afectados o desconocidos, en tos términos que establezca [a sentencia.

I ..t.i. Ártícuto *13. Et crédito fiscat es ta obtigación determinada en cantidad tíquida que tiene derecho a percibir el

Estado, tos municipios o sus Entidades Paraestatales, Paramunicipales o lntermunicipales, que provengan de

contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el

Estado o et municipio tengan derecho a exigir de sus servidores púbticos o de tos particutares, así como de aquetlos

a los que las leyes les den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena.
14 Artícuto *22. Son aprovechamientos los ingresos que percibe e[ Estado y tos municipios por funciones de

derecho púbtico, distintos de las contribuciones y de los que obtengan los organismos descentralizados y las

empresas de participación estata[.
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, los honorarios de notificación y [a indemnización a que se

refiere e[ sexto párrafo det artícuto 47 de este Código, que se apliquen en relación con aprovechamientos son

accesorios de los mismos y participan de su naturaleza.
Los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infracciones a las disposiciones legales o

reglamentarias que no sean de carácter fiscal serán destinados a cubrir los gastos de [a autoridad fiscal por

concepto de operación, administración, control, ejercicio y cobro coactivo, en un porcentaje que no será menor aI

30 por ciento del importe de cada multa.
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apliquen en relación con aprovechamientos son accesorios de los
mismos y participan de su naturaleza.

62. Finatmente, estabtece que los aprovechamientos por
concepto de multas impuestas por infracciones a las
disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter
fiscal serán destinados a cubrir los gastos de [a autoridad fiscat
por concepto de operación, administración, control, ejercicio y
cobro coactivo, en un porcentaje que no será menor a[ 30 por
ciento del importe de cada mutta.

63. Dicho en otras patabras, tas muttas impuestas con motivo
de [a falta de verificación vehicutar, tienen [a naturateza de
aprovechamientos en términos del artículo 13 det Código Fiscal
y constituyen un crédito fiscat.

64. Por tanto, con motivo de haber dectarado [a nutidad tisa y
ltana de [a mutta impuesta impugnada, en términos de to
dispuesto por e[ segundo párrafo det artículo 89, de [a Ley de
Justicia Administrativa, se deja sin efectos esta y la autoridad
responsable queda obtigada a otorgar o restituir a [a parte actora
en e[ goce de los derechos que [e hubieren sido indebidamente
afectados o desconocidos, en los términos que estabtezca ta
sentencia. surgiendo a favor del justiciable e[ derecho a obtener
[a devolución por parte det fisco estatal de ta suma de dinero
entregada por [a actora, aI actuatizarse [a figura de pago de to
indebido.

65. E[ pago de [o indebido es aquel que surge por [a ausencia
de tegatidad en [a obtigación tributaria o [a declaración de
insubsistencia del acto de autoridad si e[ pago se efectuó en
cumplimiento de éste, con [o cual cesa [a apariencia de tegatidad
y los pagos debidos se transforman en indebidos, total o
parcialmente.ls

's AcruALlzAclÓru oe cANTTDADES A DEVoLVER poR EL Ftsco. EL RRrícut-o 22 DELcóorco FtscAL DE LA
FFDERACION QUE LA pRevÉ or MANERA DrsrNTA sEcúru orRrv¡ oe uru saloo A FAVoR o DE uN pAGo DE
LO INDEBIDO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El derecho a ta devolución por pago de [o
indebido surge por [a existencia de un error de hecho o de derecho en las etapas de nacimiento o determinación
ce la obtigación tributaria que requiere de [a concurrencia de dos elementos: .i p.go y la ausencia de tegatidad enla obtigación tributaria, requisito este ú[t¡mo que presupone [a rectificaciOn ¿Lr error, [a dectaiación de
insubsistencia del acto de autoridad si et pago se efectuó en cumplimiento de éste, o bien ta revocación o
nutificación totaI o parcialdet acto administrativo de autodeterminación det contribuyente o de determinación de
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66. Esto es, nació la obligación por parte de [a autoridad, de

reintegrar aI particular las sumas indebidamente percibidas; sin

embargo, [a aludida obtigación no se colma con que se [e

reintegre exctusivamente e[ monto de [o que pagó con motivo de

acto de autoridad declarado nulo, pues es evidente que el

transcurso del tiempo, e[ valor de las cosas, inclusive e[ dinero,
pierde su poder adquisitivo.

67. Sentado [o anterior, los artículos 46,47,48y 50, del Código

Fiscal, establecen:

"Artículo *46. El monto de las contribuciones, de los

aprovechomientos, así como de las devoluciones a corgo del

Fisco estotol, se actualizaró por el transcurso del tiempo y con

motivo de los combios de precios en el país. Esta octualizacíón
deberó realizarse desde Io fecha en que el pago debió efectuorse

y hasta que el mismo se realice; trotóndose de devolución lo
actualización abarcoró el periodo comprendido desde el mes

en que se reolízó el pogo de Io indebido y hasta aquel en que

la devolución esté a disposición del contribuyente.
Para el coso de depósito en cuento, se entenderó que Ia

devolucíón estó a disposición del contribuyente, a portir de Ia

fecho en que la autoridod efectúe el depósito en lo institución

financiera que señale en Ia solicitud de devolución o Ia

institución que señole con motivo de algún iuicio de amparo en

el que se hubiese ordenodo lo devolución, y para el coso de

ta autoridad en e[ recurso administrativo o juicio de nulidad ante e[ Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, dadas la presunciones de tegatidad de los actos de autoridad y de certidumbre de los actos de

autodeterminación det contribuyente, con lo cual cesa [a apariencia de tegalidad y los pagos debidos se

transformarán en indebidos, totaI o parcialmente. En cambio, e[ derecho a [a devolución por saldo a favor surge

por [a mecánica propia de tributación de las contribuciones en [a etapa de determinación y tiquidación de [a

obtigación tributaria, ya sea, entre otros conceptos por deducciones legales autorizadas, por eI acreditamiento de

pagos provisionales efectuados o de otras contr¡buciones, pero s¡n que exista error de hecho o de derecho ni, por

tanto, itegatidad. De ta anterior diferencia en [a causa generadora del derecho a [a devotución cuando existe un

pago de to indebido reatizado mediando un error de hecho o de derecho y cuando se trata de un saldo a favor por

la mecánica propia de tributación de una contribución deriva que et inicio en el periodo de actualización de la
cantidad materia de devolución debe ser distinta tratándose de uno y otro, pues en el saldo a favor es hasta que

se reatiza la determinación y tiquidación de la contribución cuando surge e[ derecho del contribuyente de que se

le reintegre ta cantidad relativa, sin que medie pago improcedente alguno, a diferencia del pago de lo indebido

en et cual es precisamente este pago que por error se realizó e[ que da lugar a su devolución. Por esas razones, el

artículo 22 det Código Fiscal de ta Federación que prevé ta justificada distinción, no viola e[ principio de equidad

tributaria contenido en el artículo 31, fracción lV, de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos,

pues e[ inicio det periodo de actualización de [a contribución, atendiendo alfin que con elta se persigue de dar al

monto de la devotución su valor reaI cuando se reintegra, debe diferir conforme a la causa generadora del derecho

a la devolución, dando tugar a que e[ inicio del periodo de[ cómputo de actuatización sea diverso, para que

efectivamente la actualización cumpla el objetivo de reintegrar [a cantidad a valor reaI en [a fecha en que se realiza

la devolución correspondiente, a saber mediante [a previsión tegal de que en ta devolución por saldo a favor se

actualice ta cantidad desde et mes en que se presentó [a declaración en que se determinó e[ saldo y en e[ pago de

to indebido desde et mes en que se efectuó éste. Época: Novena Época. Registroi 162440. lnstancia: Segunda Sala.

Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo XXXlll, abril de 2011.

Materia(s): Constituciona[, Administrativa. Tesis: 2a.XXXll/2O11. Página: 669.
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devolución medionte cheque nominotivo, en el momento en que

éste es emítído y se hace sober ol contríbuyente de ello.

Para los fines de la actualizoción previsto en este artículo, se

oplicaró el factor de octuolizacíón que se obtendrá dividiendo el

INPC del mes onterior al mós recíente del periodo entre el citodo
índice correspondiente ol mes onterior ol mós ontiguo de dicho
periodo que corresponda. Las contribuciones, los

aprovechamientos, osí como las devoluciones a cargo del
Fisco estatal, no se actuolizarán por fracciones de mes.

EI INPC que debe aplicorse estó referido al que en térmínos de

las disposicíones aplicobles publique el Instítuto Nacional de

Estadístíca y Geogrof ía. En los cosos en que el índice

correspondiente al mes anterior al mós reciente del período no
hoya sido publicado, la actualización de que se trate se reolízará
aplicando el último índice mensual publicodo.

Los valores de bienes u operaciones se actuolizorán de acuerdo

con lo dispuesto por este ortículo, cuondo los leyes fiscoles así lo

estoblezcan. Los disposiciones señolorán en cada coso el período

de que se trote.
Las contidades actualizados conservan lo naturoleza jurídica que

teníon antes de lo actualización. El monto de éstas, determinodo
en los pagos provisionoles y del ejercicio, no seró deducible ni
acredítable.

Cuondo el resultodo de lo operación a que se refiere el primer
pórrofo de este ortículo seo menor a '1, el factor de actualízación
que se oplicoró al monto de las contribuciones,

aprovechomientos y devoluciones a cargo del Fisco, osí como o

los valores de bienes u operaciones de que se traten será de '1.

Para determinar el monto de los cantidades o que se refiere el

pórrafo anterior, se considerorón, inclusive, las fracciones de

peso; no obstonte lo anterior, dicho monto se ajustoró poro que

Ias contidades de 0.01 o 5.00 pesos en exceso de uno deceno, se

ajusten a Ia deceno inmediato onterior y de 5.01 a 9.99 pesos en

exceso de una deceno, se ajusten o Io decena inmediata superior.

Cuando de conformidad con los dísposicíones fiscales se deban

reolizor operaciones aritméticas con el fín de determinar
foctores, las mismas deberán colculorse hosto el díezmilésimo.

Cuondo el diezmilésímo obtenido seo moyor o cinco, se ajustaró
lo decena con un punto hocio orriba, y si es igual o ínferior a

cinco, lo deceno quedaró como hubiere resultodo. EI resultodo de

estos operaciones seró el foctor oplicoble.

Artículo *47. Cuando no se cubran las contribucíones en lo fecha
y dentro del plazo fijado en las disposiciones fiscales, además de

octualizar su monto desde el mes que debió hacerse el pago y
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hasta que el mismo se efectúe, deberón pagarse recargos por

concepto de indemnizoción ol Fisco por Ia falta de pago

oportuno.

Los recargos se colculorón sobre el totol del crédito fiscol y se

causorón hosto por cinco oños y mientras subsistan los

facultodes de la autoridad poro determinor el crédito fiscal o

paro obtener su cobro mediante el procedimiento administrativo
de ejecución o, en su coso, míentras no se hoyo extinguido el

derecho del particulor paro solicitar la devolución de contidodes

pogodas indebidomente o de soldos a favor. En su cálculo se

excluirón los propios recorgos, Ia indemnizoción a que se refiere

el sexto pórrafo de este artículo, los gastos de ejecución y las

multas.

Cuando el pogo hubiera sido menor al que corresponda, los

recorgos se computorón sobre la diferencia.

Los recorgos se colculorón aplicando al monto de las

contribuciones las tosos que fije onualmente la Ley de lngresos

del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el caso de saldos

ínsolutos por cado uno de los meses tronscurridos entre el

término señalodo para el cumplimiento de la obligación y la
fecho en que se realice el pago o cuando se trote de prórroga

pora Io realizoción del pago o en el coso de pagos en

porcialidades.

Los recorgos se causarón por coda mes o fracción que transcurra

a partir de lo fecha de exigibilidad hasta que se efectúe el pago

o hasta su vencimiento.

Cuando \os recargos determinodos por el contribuyente sean

inferiores a los que calcule la oficina recoudadora, ésto deberó

aceptor el pago y procederá o exigir el remanente. La falta de

pago inmediato de un cheque expedido paro cubrir un crédito

fiscal por parte de la institución o cuyo corgo se hubiere librado,

daró derecho a Ia Secretoría a exigir del librador el pogo del

importe del mismo, los recargos y una indemnización que seró el

20o/o del volor del cheque, sin periuicio de que se tenga por no

cumplida la obligación y se cobren los créditos, recorgos y

sanciones que sean procedentes. Esta indemnización y los demás

créditos se horán efectivos mediante el procedimiento

o d m i n i strotivo d e ejecu ci ó n.

En coso de aprovechamientot los recorgos se colcularán de

conformidod con Io dispuesto en el segundo pórrafo de este

artículo. Para el caso de ftas multas impuestas por infracciones

a Las disposíciones legales o reglamentorias que no sean de

carácter fiscal, no se causarón recargos,
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Artículo 48. Cuando el sujeto posivo haya enterado cantidades

derivadas de operaciones que no produjeron los ingresos que se

gravaron, hayo enterodo contidades en exceso de las que

legolmente estaba obligodo, o su situación jurídico, o de hecho

no coincidía con el hecho que generó el crédito fiscal, y siempre
que no haya habido repercusión o troslación del crédito fiscol,

tendró derecho o Ia devolución o compensocíón de las

cantidades que pagó indebidamente o en exceso.

Las outoridades fiscales están obligadas o devolver las
cantidades pagados indebidamente y las que procedan de

conformidod con las leyes fiscales. La devolución podrá hacerse

de oficio o o petición del interesado. En caso de contribuciones

que se hubieran retenído o recoudado a terceros, lo devolución

deberá ser solicitodo y sólo se efectuaró a los contribuyentes a
quienes se les hubiera retenido o recoudodo la contribución de

que se trote.
Trotóndose de los ímpuestos traslodados, lo devolución por pago

de lo indebido se efectuaró a los personos que hubieran pogado

el impuesto o quien lo cousó, siempre que no Io hayan

ocreditodo; por lo tanto, quien trasladó el impuesto, yo sea en

forma expresa y por separado o incluido en el precio, no tendró

derecho a solicitar su devolución.

Cuando lo contribución se calcule por ejercicios únícamente se

podró solicitar lo devolucíón del saldo a favor de quien presentó

la decloroción de su ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento

de resolución o sentencia firme de autoridod competente, en

cuyo coso podró solicitarse lo devolución independientemente de

la presentoción de Ia decloración.

Si el pago de lo indebido se hubiero efectuodo en cumplimíento

de octo de outoridod, el derecho o lo devolucíón noce cuando

dicho acto hubiera quedodo sín efectos. Lo dispuesto en este

pórrofo no es aplicable o la determinoción de diferencios por

errores aritméticos, los que darón lugor a la devolución siempre

que no haya prescrito la obligación en los términos del último
párrafo de este ortículo.

Las outoridodes fiscales podrón devolver uno contidad menor a

la solicitado por los contríbuyentes, cuando con motivo de Io

revisión efectuada o la documentoción e ínformoción aportados

por el contribuyente que ya obren en su poder, exista certezo que

lo cantidad que se devuelve es lo que corresponde. En este coso,

la solicitud se consideraró negada por la parte que no sea

devuelto, solva que se trate de errores oritméticos o de forma, en

cuyo caso deberó comunicorse esta circunstoncio al interesado.

Cuando las autorídades fiscoles medionte oficio regresen Ia

solicitud de devolución o los contríbuyentes, se consideroró que
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ésta fue negodo en su totalidad. Paro toles efectos, las

autoridades fiscoles deberón fundar y motivar los causas que

sustentan la negativa parcial o total de la devolución respectiva.

Cuando correspondo Io devolución de una contribución, deberá

efectuarse dentro del plazo de tres meses siguientes o Ia fecha

en que se presentó Io solicitud ante Ia autoridad fiscal

competente, con todos los datos, informes y documentos

requeridos, incluyendo poro el coso de que se solicite la
devolución poro depósito en cuenta del solicitante, Ios datos de

Io ínstitución integrante del sistema financiero y el número de

cuenta para transferencios electrónicos del contríbuyente en

dicho entidad financiera debidomente integrodo, de

conformidad con los disposiciones del Banco de México, asícomo

cualesquier otro doto o constoncio que se solicite en forma
particular. El Fisco deberá pagor intereses conforme a una tosa

que será iguol o Ia prevista pora \os recargos, en términos del

ortículo 47 de este Código. Los intereses se calcularán sobre los

contidodes que procede devolver, excluyendo los propios

intereses, y se computorón desde que se tengo derecho a lo
devolución hasta la fecha en que se efectúe la misma o se

pongan las cantidodes a disposición del interesado.

Cuando las autoridades fiscoles soliciten la colaboración de

otros outoridades estatoles o municipales de acuerdo ol artículo

86 del presente Código, pora determinor Io procedencia de la

devolución, se suspenderón los plazos previstos en el pórrofo

onterior, para efectuor lo misma hosta en tonto se obtenga Ia

información solicitada, debiendo notificar dicho situación ol

solicitante de lo devolución.

Trotóndose de contribuciones que tengon un fin específico sólo

podrón compensorse contra Io misma contribución.

En ningún caso los intereses o cargo del Fisco excederón de los

que se cousen en los últimos cinco años.

Cuando las autoridodes fiscales procedon o Ia devolución de

cantidodes señolodos como saldo a favor en las declaraciones

presentadas por |os contribuyentes, sin que medie más trámite
que la simple comprobación de que se efectuoron los pogos de

contribuciones que el contribuyente declara haber hecho, Ia

orden de devolución no implicará resolución favoroble al

contribuyente. Si la devolución se hubiera efectuodo y no

procediero, se causarón recargos en los términos del artículo 47

de este Código, sobre las contidodes devueltas indebidamente y

los posibles intereses pagados por los autoridodes fiscales, o

portir de lo fecha de la devolución.
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La obligoción de devolver las contidades a favor de los

contribuyentes prescríbe en cinco años a partir de que nació el

derecho a la devolucíón.

Artículo *50. Cuando el contribuyente presente una solicitud de

devolución que seo negoda y posteriormente seo concedido por
la autoridod en cumplimiento de uno resolución dictodo en un

recurso administrotivo o de uno sentencia emítído por un órgono
jurisdiccíonol, el cólculo de los intereses, en térmínos del ortículo
47 de este Código, se efectuara a partír de:

l. Tratóndose de soldos a favor o cuando el pogo de lo indebido

se hubiese determinado por el propio contribuyente, a partir de

Ia fecha en que se hubiera presentado la solicitud de devolución,

v
ll. Cuondo el pago de lo indebido se hubiese realizodo por haber
sido determinado por Ia autoridad, o portir de que se pagó dicho
crédito.

Cuando no se haya presentado una solicitud de devolución de

pago de lo indebido y Io devolución se efectúe en

cumplimiento a una resolución emitida en un recurso

administrativo o o uno sentencio emitidq por un órgono
jurisdiccionol, el cáIculo de los intereses se efectuará a portir
de que se interpuso el recurso administrativo o, en su caso, Ia
demondo del juicio respectivo, por los pogos efectuodos con

onterioridod a dichos supuestos.

Cuando el Fisco debo pagar intereses a los contribuyentes
sobre las cantidodes actualizadas que les deba devolver,
pagorá dichos intereses conjuntamente con la cantidad
principol objeto de Io devolución actualizoda.
En el caso que los autoridades fiscoles no poguen |os intereses a

que se refiere este ortículo, o los poguen en contídad menor, se

consideroró negodo el derecho al pogo de los mismos, en su

totalidod o por lo parte no pagada, según corresponda.

La cantidad entregoda al contribuyente en concepto de

devolución, se aplicará primero a íntereses y, posteriormente, o

las cantidodes a que por disposición de ley tenga derecho el

contribuyente y o oquéllas que fueron pogodos índebidomente.

En coso que existon remonentes a fovor del particulor, se

deberón pogar intereses por éstos."
(Énfasís añadido)

De [a transcripción que antecede, en [o que aquí interesa,

autoridades fiscales están obligadas a devolver [as

68.
las
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cantidades pagadas indebidamente y las que procedan de

conformidad con [as leyes fiscales.l6

69. Los aprovechamientos deben actualizarse por eI transcurso
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en e[ país.

Que, tratándose de devolución, la actualización abarcará el

período comprendido desde et mes en que se reatizó et pago de

to indebido y hasta aquel en que la devolución esté a disposición

del contribuyente. Que, para los fines de [a actualización prevista

en e[ artícuto 46 det Código Fiscal, se apticará e[ factor de

actualización que se obtendrá dividiendo et índice NacionaI de

Precios alConsumidor (INPC) del mes anterior aI más reciente del
período entre e[ citado índice correspondiente aI mes anterior aI

más antiguo de dicho período que corresponda. Que las

contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones

a cargo del Fisco estatal, no se actualizarán por fracciones de

mes. Et INPC que debe aplicarse está referido a[ que en términos
de las disposiciones aplicables publique e[ lnstituto NacionaI de

Estadística y Geografía (lNEGl). En los casos en que e[ índice

correspondiente at mes anterior al más reciente del período no

haya sido publicado, [a actualización de que se trate se realizará

aplicando e[ último índice mensuaI publicado.

70. Cuando no se cubran las contribuciones en [a fecha y dentro

del plazo fijado en las disposiciones fiscates, además de actualizar

su monto desde e[ mes que debió hacerse e[ pago y hasta que el

mismo se efectúe, deberán pagarse recargos por concepto de

indemnización a[ Fisco por [a fatta de pago opoftuno; sin

embargo, para et caso de las multas impuestas por infracciones

a las disposiciones legales o reglamentarias que no sean de

carácter fisca[, no se causarán recargos.lT

71, Que, cuando no se haya presentado una solicitud de

devolución de pago de [o indebido y [a devolución se efectúe en

cumplimiento a una resolución emitida en un recurso

administrativo o a una sentencia emitida por un órgano
jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir de

r6 Artícuto 48, segundo párrafo det Código Fiscat.
17 Artículo 47, primer y último párrafos del Código Fisca[.
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que se interpuso e[ recurso administrativo o, en su caso, [a
demanda del juicio respectivo. Cuando e[ Fisco deba pagar

intereses a los contribuyentes sobre las cantidades actualizadas
que les deba devolver, pagará dichos intereses conjuntamente
con [a cantidad principaI objeto de [a devolución actua[izada.18

72. Sobre estas bases, es procedente condenar a [a demandada

a [a devotución de la cantidad enterada y aI pago de intereses,

los cua[es deberán catcutarse a partir de que se interpuso [a

demanda (08 de agosto de 2023) y hasta que se cumpta con [a
sentencia; pagando dichos intereses conjuntamente con [a
cantidad principaI objeto de [a devotución actualizada. Esto en

términos de [o que disponen los artículos 47,48y 50, det Código

Fiscal para e[ Estado de Morelos.

Consecuencias de la sentenc¡a.

73. Nutidad lisa y llana del acto impugnado.

74,. La autoridad demandada COORDINACIÓN DE POLírlCn

DE TNGRESOS DE LA SECRETAnín oe HACIENDA DEL ESTADO

DE MORELOS, deberá devolver a [a pafte actora:

l.- La cantidad de $1,452.00 (mit cuatrocientos

cincuenta y dos pesos OOl1O0 M.N.), 9u€ pagó por concepto del

incumplimiento de [a verificación vehicular obligatoria o ser

ostensiblemente contaminante 2023, y et pago de intereses

que se calcularan a paftir de que se interpuso la demanda (08

de agosto de 2023) y hasta que se cumpla con [a sentencia.

75. Que se deberá entregar oportunamente.

76. Cumptimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del

mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sa[a de este Tribunal,

apercibiéndotes que en caso de no hacerlo se procederá en su

1s Artículo 50, cuarto y quinto párrafo, del Código Fiscal para e[ Estado de Morelos.
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contra conforme a [o establecido en los artícutos 90 y 91 de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

77. A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resotución.

llustra lo anterior, la tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPL¡MIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en e[ juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en e[

cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a
reatizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia reaI y eficacia

práctica.le

Parte dispositiva.

78. Se decreta el sobreseimiento de[ juicio respecto de las

autoridades demandadas SECRETARíA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS; SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO; y

PREIMPRESOS TIGER, S.A. DE C.V.

79. La parte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su nulidad lisa y [[ana.

80. Se condena a [a autoridad demandada precisada en el

párrafo 74, de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese

carácter que por sus funciones deban participar en e[

1s No. Registra: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2OO7, Tesis: 1a./J. 57 /2OO7, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57 /2007. Aprobada por [a Primera Sala de este Alto Tribunat, en sesión de veinticinco de
abrit de dos mil siete.
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cumpt¡miento de esta resotución, a cumplir con los párrafos 74.

a 77 . de esta sentencia.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda Sata de

lnstrucción; MARIO CÓVfZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sata

de lnstrucción'o y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada, para que realice

funciones de Magistrada encargada de despacho de [a Tercera

Sa[a de lnstrucción"; Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR,
Titu[ar de [a Cuarta Sata Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titutar de [a Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da

fe.

MAGI

GUI RUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SSLA DE INSTRUCCION

MARIO G

SECRETARIO HABILITADO EN FUNCI AGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE IN ótrl.

20 En término de los artículos 70, de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, deI Regtamento lnterior det TribunaIde Justicia Administrativa det Estado de Moretos y al acuerdo número
PTJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós
21 En término del artículo 1.16, det Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos ! en et acuerdo número Pf JA/40/2023, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha

veintiuno de diciembre de dos miI veintitrés.
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HILDA
SECRETARIA DE ACUE

DOZA CAPETILLO
OS HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAG¡STRADA ENCARGADA DE DESPACHO
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MANUE GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

MAGI

E CEREZO
TIT DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSAB I LI DAD E ADMINISTRATIVAS

SE G ERA E ACUERDOS

ANABEL O CAPISTRÁN

TRIBUNAL DE JUSI]CIA AD[,1INIÍfMT1VA

DEL ESIADO DE MORELOS
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ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

de Moretos, CERTIFICA: Que ta
TJAIl?5119212023 al admini
ta cooRDlNAclÓN
DEL GOBIERNO

GeneraI de Acuerdos det Tribunat de Justicia Administrativa det Estado
hoja de firmas, corresponde a [a resolución det expediente número

promovido por  en contra de
INGRESOS A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO

MO misma que fue aprobada en pleno del veinte de marzo det
dos mil
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